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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de agosto de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Carlos Cobo Vallecillo Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Carlos Cobo Vallecillo,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez
(Jaén), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Acuerdo del Ayuntamiento en Pleno de fecha
26 de julio de 2002, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Carlos Cobo Vallecillo, con DNI
25.553.928, como Secretario-Interventor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 7 de agosto de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de 3 de mayo de 2002
(BOJA núm. 69, de 13 de junio de 2002), para el que se
nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de
13 de julio.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 273210.
Puesto de trabajo: Sv. Arquitectura y Vivienda.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Sevilla.
Primer apellido: Adán.
Segundo apellido: Lifante.
Nombre: M.ª Isabel.
DNI: 28.452.795

RESOLUCION de 7 de agosto de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
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consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 10 de
junio de 2002 (BOJA núm. 82, de 13 de julio de 2002),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de
13 de julio.

Sevilla, 7 de agosto de 2002.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 197410.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Primer apellido: Benítez.
Segundo apellido: García.
Nombre: José Ramón.
DNI: 32.859.741.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Granada,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a don
Armando Zuluaga Gómez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en el Area de cono-
cimiento de Cirugía, vinculada con plaza de Facultativo Espe-
cialista de Area, convocada por Resolución conjunta de la
Universidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud, de
fecha 30.10.2000 (Boletín Oficial del Estado 2.1.2001), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

El Rector de la Universidad y el Director General de Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado
de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto 898/1985;
de 30 de abril (BOE de 19 de junio); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio (BOE 31.7.1986) modificado parcialmente
por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (BOE
21.11.1991), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, han resuelto aprobar el expediente del referido
concurso, y en su virtud nombrar a don Armando Zuluaga

Gómez Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de conocimiento de Cirugía, Departamento de
Cirugía y sus Especialidades, Servicio Asistencial de Urología,
en el Hospital Universitario San Cecilio.

Granada, 16 de julio de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña. El Director General de Personal y Servicios, Rafael Burgos
Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Granada,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a don
Juan Francisco Jiménez Alonso Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
conocimiento de Medicina, vinculada con plaza de Facultativo
Especialista de Area, convocada por Resolución conjunta de
la Universidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud,
de fecha 30.10.2000 (Boletín Oficial del Estado 2.1.2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

El Rector de la Universidad y el Director General de Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado
de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto 898/1985
de 30 de abril (BOE de 19 de junio); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio (BOE 31/07/1986), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (BOE
21.11.1991) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, han resuelto aprobar el expediente del referido
concurso, y en su virtud nombrar a don Juan Francisco Jiménez
Alonso Profesor Titular de Universidad, de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Medicina, Departamento
de Medicina, Servicio Asistencial de Medicina Interna en el
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Granada, 16 de julio de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña. El Director General de Personal y Servicios, Rafael Bur-
gos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Granada,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a don
José Antonio Ramírez Hernández Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Medicina, vinculada con plaza de Facultativo
Especialista de Area, convocada por Resolución conjunta de
la Universidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud
de fecha 30.10.2000 (Boletín Oficial del Estado de 2.1.2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

El Rector de la Universidad y el Director General de Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado de
26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de
30 de abril (BOE de 19 de junio); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio (BOE de 31.7.1986), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (BOE de
21.11.1991), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, han resuelto aprobar el expediente del referido


